
Va Secretar¡a UOC - Congroso Naclonal <sécretarlauoc.cn@gmail.com>

MCN - N' 0512024 "SERVICIO DE INSPECCION TECNICA VEHICULAR" (CN)
l mensaje

Sacretarla UOC - Congreso Naclonal <secretariauoc.cn@gmail.com> 25 de iunio de 2024, 7:09 p.m.

Para: mgaray@ivesurparaguay.com

con referenc¡a a la ucITAcIoN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) No O5l2O24 'SERVTCTO DE
INSPECCION TECNICA VEHfCULAR' (CN), se rem¡te adjunto la siguiente documentación:

- Nota de comun¡caclón de adjud¡cación al oferente.
- Resolución de la máxima autoridad por la cual se adjudlca la MCN No 05/2024.
- Acta de anális¡s e informe de de Evaluaclón,

FAVOR CONFIRMAR LA RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS,

UN'DAD OPERAÍ'UA DE CONTRATACIONES . U.O.C.
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\:t[da. República e/ Río Jejaí 1 Río Ypané
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2 arch¡vos adjunlos

¡r lfV - NOTIFICACION MCN 05-24 (CN).pdf¿ ll¡x

-r RESOLUCION DE ADJUDICACION E INFORME DE EVALUACION MCN 05-24 (CN).pdfJ 3949K
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eailgttuo JVsdonal
Unidad OperatiYa de Contratación
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Asunción,,15 de lunio de2021

Señor
ITV S.A.

/ Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la
Dirección General de Registros Públicos.

/ Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de

Registros Públicos.

/ Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social.

/ Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del

Viceministerio de Trabajo.

/ Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la firma del contrato.

/ Nombres, Apellidos, Documento de Identidad del firmante y RUC de la empresa para la firma
del Contrato. En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación,

acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del

contrato hasta su terminación.

y' La garantía del fiel cumplimiento del contrato según lo indica el artículo 71o de la Ley No

7021/22 y el artículo 94 del Decreto 9823123, que deberá cubrir el 5 7o del monto total de Gs.

Gs.5.103.000 (guaraníes cinco millones ciento tres mil), que deberá presentarse a más tardar

dentro de los diez días calendario siguiente a la firma del contrato, según se solicita en el

pliego de bases y condiciones del llamado.

ON L EDINA

or
nldad perativa de Contratación.
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14 de mayo d Avdo. RePública

Teléfonos : 4 I 4-585 I 4 I 4-583 1 - www.senado.gov.py

Informamos a Uds., la adjudicación de su oferta a crédito presentada, dentro del marco de la
LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL MCN N'05/2024 *SERVICIO DE INSPECCION
TECNICA VEHICULAR"

Asimismo, de conformidad a lo establecido en el artículo 82 del Decreto 9823123 que reglamenta la

Ley N" 7021122. solicitamos la presentación de los siguientes documentos vigentes, con el fin de

realizar la formalización del Contrato conespondiente:
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